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El CPP o Consejo Pastoral Parroquial es el máximo órgano de gobierno de la Parroquia. En él se reúnen junto con el
párroco un representante de cada uno de los diferentes grupos parroquiales (Cáritas, Catequesis Infantil,
Prematrimoniales,&hellip;) El Consejo se convoca de forma ordinaria tres o cuatro veces al año, y de forma
extraordinaria cada vez que uno de sus miembros lo cree necesario y conveniente. En el Consejo Pastoral Parroquial se
analiza la marcha de la parroquia y el funcionamiento de cada uno de sus grupos, se estudian posibles cambios y
novedades y también se aprueban los presupuestos parroquiales. 

http://berango.bizkeliza.net Potenciado por Joomla! Generado: 26 April, 2024, 15:01


